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DECLARACIONES/NOTIFICACIONES/PRUEBA DE ESTATUTO DE LA UE (ANEXO B)

ANEXO B

COLUMNAS
DECLARACIONES/NOTIFICACIONES/PRUEBA DEL 

ESTATUTO ADUANERO DE MERCANCÍAS DE LA UNIÓN
BASE JURÍDICA

B1 Declaración de despacho de exportación y reexportación
Arti 5(12), 162 and 269 CAU

Re-export : Articles 5(13) and 270 CAU

B2
Régimen especial — perfeccionamiento — declaración 

de perfeccionamiento pasivo
Arti 5(12), 162, 210 and 259 CAU

B3
Declaración de depósito aduanero de mercancía de la 

Unión
Arti 5(12), 162, 210 and 237 (2) CAU

B4
Declaración de despacho de mercancías en el marco del 

comercio con los territorios fiscales especiales
Artículo 1, apartado 3, del Código

C1 Declaración simplificada de exportación
artículo 166 del Código

C2
Presentación de las mercancías ante la aduana en caso 

de Inscripción en los registros del declarante

Artículo 5, punto 33, y artículos 171 y 

182 del Código



DECLARACIONES/NOTIFICACIONES/PRUEBA DE ESTATUTO DE LA UE (ANEXO B RDCAU)
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COLUMNAS  IMPORTACIÓN ANEXO B

COLUMNAS
DECLARACIONES/NOTIFICACIONES/PRUEBA DEL 

ESTATUTO ADUANERO DE MERCANCÍAS DE LA UNIÓN
BASE JURÍDICA

H1 

Declaración de despacho a libre práctica y régimen 

especial — destino especial — declaración de destino 

final

artículos 162, 201,  210 y 254 del  Código

H2
Régimen especial — Deposito — declaración de 

depósito aduanero
artículos 162, 210 y 240 del Código

H3
Régimen especial — destino especial — declaración de 

importación temporal
artículos 162, 210 y 250 del Código

H4
Régimen especial — perfeccionamiento — declaración 

de perfeccionamiento activo
artículos 162, 210 y 256 del Código

H5
Declaración de introducción de mercancías en el marco 

del comercio con los territorios fiscales especiales

Artículo 1, apartado 3, del Código

I1 Declaración simplificada de importación artículo 166 del Código

I2
Presentación de las mercancías ante la aduana en caso 

de Inscripción en los registros del declarante

Artículo 5, punto 33, y artículos 171 y 182 

del Código

EUCDM 7.0 

https://eucdm.softdev.eu.com/


DECLARACIONES/NOTIFICACIONES/PRUEBA DE ESTATUTO DE LA UE (ANEXO B RDCAU)

NIVELES DE LA DECLARACIÓN

DUA

CABECERA PARTIDAS

H1

CABECERA 1…1
D

SUBCABECERA (ENVÍO) 1.N
GS

PARTIDAS 1…N

SI



NIVELES DE LA DECLARACIÓN

D – Declaration header (cabecera)

Los elementos de dato a nivel de declaración contienen información que se aplica a toda la 

declaración.

GS – Goods Shipment (Subcabecera)

Este nivel contiene toda la información sobre las mercancías sujetas a una declaración en

aduana normal o simplificada o a una declaración en aduana en forma de inscripción en los

registros del declarante. En el caso de una declaración complementaria, este nivel se refiere a

la totalidad de las mercancías sujetas a la misma declaración en aduana normal, simplificada

o en forma de inscripción en los registros del declarante. La información a este nivel es

aplicable a cada partida de las mercancías en los casos de las declaraciones y notificaciones

aduaneras mencionadas en las columnas B, C, E1, H e I.

SI – Goods Item (Partida)

El nivel de partida de las mercancías contiene toda la información pormenorizada de una

partida del envío de mercancías. La información de este nivel es aplicable en el caso de las

declaraciones y notificaciones aduaneras mencionadas en las columnas B, C, E1, H e I.

EUCDM 7.0 

https://eucdm.softdev.eu.com/
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ED. 11 02 001 000 - TIPO de declaración adicional

Código Descripción

A Declaración en aduana normal (en virtud del artículo 162 del Código)

B Declaración en aduana simplificada ocasional (en virtud del artículo 166, apartado 1, del Código)

C Declaración en aduana simplificada de uso habitual (CCI)  (en virtud del artículo 166, apartado 2, del Código)

D Predeclaración en aduana normal (tal como se contempla en el código A) de conformidad con el artículo 171 del Código

E Predeclaración simplificada (tal como se contempla en el código B) de conformidad con el artículo 171 del Código

F Predeclaración simplificada (tal como se contempla en el código C) de conformidad con el artículo 171 del Código

X Para una declaración complementaria a declaraciones simplificadas contempladas en B y E

Y Para una declaración general o periódica complementaria a declaraciones simplificadas contempladas en C y F

Z Declaración general o periódica complementaria en el marco del procedimiento contemplado en el artículo 182 del Código

U Declaración recapitulativa complementaria a declaraciones simplificadas contempladas en C y F

V Declaración recapitulativa complementaria en el marco del procedimiento contemplado en el artículo 182 del Código

DECLARACIONES/NOTIFICACIONES/PRUEBA DE ESTATUTO DE LA UE (ANEXO B RDCAU)
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HERRAMIENTAS ÚTILES

• GUÍA TÉCNICA:Microsoft Word - Informacion Complementaria Importacion CAU 
GENERAL V3.18 a publicasr.docx (agenciatributaria.gob.es)

• EUCDM 7.0

• SISTEMA DE IMPORTACIÓN H1-CCI (agenciatributaria.gob.es)

• Guia Servicios Web Importacion CAU desde pagina 38

• Agencia Tributaria: Guías técnicas - Presentación DUA (Documento Único Administrativo):

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/adu_electronica/info/guias_tecnicas/InfCAUGENERAL.pdf
https://eucdm.softdev.eu.com/
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADIP-JDIT/SvListaTablasCCI
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/adu_electronica/info/guias_tecnicas/GImpCAU.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/aduana-electronica/guias-tecnicas.html?faqId=51eafdd06493b710VgnVCM100000dc381e0aRCRD


El EU Customs Data Model (EUCDM) es el modelo de datos utilizado en la Unión Europea

para estandarizar la información aduanera y garantizar la interoperabilidad entre los sistemas

de los Estados miembros.

Los grupos de datos en el EUCDM siguen una estructura jerárquica y están numerados

utilizando un sistema de tres niveles:

1. Nivel principal (Grupo de Datos - Data Group). Representado por un número de dos

dígitos (XX). Define una categoría general de datos aduaneros.

2. Subgrupo (Data Subgroup), Representado por un número de dos dígitos adicionales

(XX.YY)., Especifica una subdivisión dentro del grupo principal.

3. Elemento de datos (Data Element), Representado por un número de tres dígitos

adicionales .

Adicionalmente, existe una Subdivisión adicional de Elementos de datos, que avanzan en la

codificación con otros 3 dígitos. En el caso de que no exista subdivisión, se codifica con 000,

ESTRUCTURA DE DATOS



GRUPOS DE DATOS

Grupo 11
Información del Mensaje (Message Information)
Este grupo incluye elementos relacionados con el tipo y propósito de la declaración aduanera, como el tipo de declaración y los códigos de
procedimiento.

Grupo 12
Referencias de Mensajes, Documentos, Certificados y Autorizaciones (References of Messages, Documents, Certificates,
Authorisations)
Contiene datos sobre referencias a otros mensajes, documentos adjuntos, certificados y autorizaciones pertinentes a la declaración.

Grupo 13 
Partes Involucradas (Parties)
Incluye información sobre las entidades y personas involucradas en la transacción, como el declarante, exportador, importador y
destinatario.

Grupo 14 
Información de Valoración/Impuestos (Valuation Information/Taxes)
Proporciona detalles sobre la valoración de las mercancías y los impuestos aplicables, incluyendo el valor en aduana y los métodos de 
pago.

Grupo 15
Fechas/Tiempos/Períodos (Dates/Times/Periods)
Este grupo abarca elementos relacionados con fechas y períodos relevantes para la declaración, como fechas de exportación, importación
y plazos de entrega.

Grupo 16

Lugares/Países/Regiones (Places/Countries/Regions)

Contiene información sobre ubicaciones geográficas pertinentes, incluyendo países de origen, destino y lugares de carga y
descarga

Grupo 17
Oficinas de Aduanas (Customs Offices)

Incluye datos sobre las oficinas de aduanas involucradas en el proceso, como las oficinas de despacho y destino

Grupo 18
Identificación de Mercancías (Goods Identification)

Proporciona detalles específicos sobre las mercancías declaradas, como descripciones, códigos de mercancías y cantidades.

Grupo 19
Información de Transporte (Transport Information)
Este grupo abarca detalles sobre los modos, medios y equipos de transporte utilizados para mover las mercancías.

Grupo 99 Otros elementos de dato (valor estadístico, garantías, número de contingente)
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DECLARACIONES/NOTIFICACIONES/PRUEBA DE ESTATUTO DE LA UE (ANEXO B RDCAU)

PRINCIPALES NOVEDADES CANARIAS y UNIONES ADUANERAS

• SE DECLARA CO EN EL ED 11 01
• DESAPARECE RÉGIMEN 49; SE DECLARA 40
• RÉGIMEN 95 PARA VINCULACIÓN A DDA/REF
• SE DECLARA F15  EN EL ED 11 10 01
• DESAPARECE LA PREFERENCIA 0
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CORRESPONDENCIA  CASILLAS MÁS RELEVANTES

CASILLA DESCRIPCIÓN DUA DESCRIPCIÓN H1 ED

1 DECLARACIÓN (DESAPARECE EU)
DECLARACIÓN/TIPO DE DECLARACION 

ADICIONAL
1101 Y 1102

8 DESTINATARIO IMPORTADOR 1304

14 DECLARANTE/REPRESENTANTE DECLARANTE/REPRESENTANTE 1305/1306

14 INDICADOR DE PARTICULAR INFORMACIÓN ADICIONAL 1202

19 CTR/CONTENEDORES INDICADOR DE CONTENEDOR 1901

20 CONDICIONES DE ENTREGA CÓDIGO INCOTERM 1401

22 DIVISA E IMPORTE TOTAL FACTURA DIVISA /TOTAL FACTURA 1405/1406

24 NATURALEZA DE LA TRANSACCIÓN NATURALEZA DE LA TRANSACCIÓN 9905

30 LOCALIZACIÓN DE LAS MERCANCÍAS
LOCALIZACIÓN DE LAS MERCANCÍAS

ADUANA DE PRESENTACIÓN
1615/1709

31
BULTOS/DESCRIPCIÓN DE LA 

MERCANCÍA,MARCAS

BULTOS/DESCRIPCIÓN DE LA

MERCANCÍA,MARCAS
1805/1806

Guia Servicios Web Importacion CAU desde pagina 38

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/adu_electronica/info/guias_tecnicas/GImpCAU.pdf
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CORRESPONDENCIA  CASILLAS MÁS RELEVANTES

CASILLA DESCRIPCIÓN DUA DESCRIPCIÓN H1 ED

31 MATRÍCULA DE CONTENEDOR MATRÍCULA DE CONTENEDOR 1907

33 CÓDIGO MERCANCÍA CÓDIGO MERCANCÍA 1809

34 COD. PAÍS DE ORIGEN
PAÍS DE ORIGEN/PAÍS ORIGEN 

PREFERENCIAL
1608/1609

35 MASA BRUTA MASA BRUTA 1804

36 PREFERENCIA PREFERENCIA 1411

37 RÉGIMEN PROCEDIMIENTO 1109

38 MASA NETA MASA NETA 1801

39 Nº ORDEN CONTINGENTE Nº ORDEN CONTINGENTE 9901

40 DOCUMENTO PRECEDENTE DOCUMENTO PRECEDENTE 1201

42 PRECIO ARTÍCULO
IMPORTE FACTURADO 

DE ITEM
1408

Guia Servicios Web Importacion CAU desde pagina 38

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/adu_electronica/info/guias_tecnicas/GImpCAU.pdf
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CORRESPONDENCIA  CASILLAS MÁS RELEVANTES

CASILLA DESCRIPCIÓN DUA DESCRIPCIÓN H1 ED

44 DOCUMENTOS, CERTIFICADOS DOCUMENTO JUSTIFICATIVO 1203

44 DOCUMENTO DE TRANSPORTE DOCUMENTO DE TRANSPORTE 1205

44 INFORMACIÓN ADICIONAL INFORMACIÓN ADICIONAL 1202

44 REFERENCIA ADICIONAL REFERENCIA ADICIONAL 1204

44 AUTORIZACIONES AUTORIZACIÓN 1212

44 MÉTODO DE VALORACIÓN MÉTODO DE VALORACIÓN 1410

45 AJUSTE AJUSTE 1404

46 VALOR ESTADISTICO VALOR ESTADISTICO 9906

47 TRIBUTOS DERECHOS E IMPUESTOS 1403



ESPECIALIDADES ANTIGUA CAS. 44
En el grupo 1203 SUPPORTING DOCUMENTS se van a incluir los que se requieren para la aplicación
de las disposiciones que rigen el régimen aduanero para el que se declaran las mercancías (artículo 163,
párrafo 1 CAU)
Los documentos, y certificados internacionales o de la Unión presentados en apoyo de la declaración se
indicarn en forma de un código, seguido de un número de identificación u otra referencia reconocible.
Los documentos, certificados y autorizaciones nacionales se establecen según la nomenclatura propia
de cada Estado miembro. En España empezaran por número.

CERTIFICADO DESCRIPCIÓN

1500 Nº autorización Depósito Distinto del Aduanero o Depósito REF

1501
H1. Autorización Destino Final R. UE 2021/2048 (Canarias: Suspensión derechos determinados productos
industriales)

1502
H1. Autorización Destino Final R. UE 180/2014 (Canarias: suspensión derechos importación
tabaco)

1503
H1. Autorización Destino Final R. CE 150/2003 (Suspensión derechos determinadas armas y
equipos militares)

1507 H1. Autorización perfeccionamiento activo fiscal (ESIPOF)

1508 H1. Autorización perfeccionamiento pasivo fiscal (ESOPOF)

1509 H1. Autorización importación temporal fiscal (ESTEAF)

CSRDC213 - Tipos de Documento de Soporte [SupportingDocumentType]
Códigos de Documentos de TARIC utilizados en la casilla 44 del DUA

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoQuery?IDETAB=CSRDC213&VEZ=BUSCAR1
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/inwinvoc/es.aeat.dit.adu.adta.trans.bdm.TtCodCerIntQue


ESPECIALIDADES ANTIGUA CAS. 44
En el subgrupo 1203 SUPPORTING DOCUMENTS

- NOTA PARA LAS A*: Necesitará garantía que no podrá declararse en el D.E.9903 000 000, sino en ED 1203
“Supporting Documents” con un código de documento nacional (9018) y su correspondiente GRN.

- No va a contabilidad
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ESPECIALIDADES ANTIGUA CAS. 44
Bajo grupo de datos “1204 REFERENCIA ADICIONAL", el declarante puede registrar todos los

códigos de tipo de documento TARIC que comienzan con la letra `Y` que no cubren certificados y
documentos físicos. Esto supone que solo se requiere el tipo del documento y no se necesita
declarar ningún número de referencia.

12 04 002 000 Tipo
Las referencias adicionales deberán indicarse en forma de un código. La lista de referencias
adicionales, así como sus códigos respectivos, figura en la base de datos TARIC y se indican en forma
de un código seguido, en su caso, de un número de identificación u otra referencia reconocible. Los
cuatro caracteres que constituyen los códigos se establecen según la nomenclatura propia de cada
Estado miembro. CSRDC380 - Referencias adicionales [Additional Reference]

CERTIFICADO DESCRIPCIÓN

Y001 Obtenido íntegramente en Líbano y transportado directamente de ese pais a la Comunidad.

Y003 Obtenido íntegramente en Túnez y transportado directamente de ese pais a la Comunidad

Y006 Sello (Al comienzo/final de cada pieza) y trasportado directamente

Y007 Precinto (sobre cada pieza) y trasportado directamente

Y008 Transportado directamente de Turquía a la Unión Europea

Y013
Introducción de una de las siguientes menciones en las "Observaciones" del certificado de circulación de
mercancías. Reglamento (CEE) nº 1518/1976 (DO L 169/37)

Y015
Diamantes en bruto transportados en contenedores inviolables y los selios aplicados en la exportación por el
partiopante (Kimberley process) estén intactos

Y017 Obtenido íntegramente en Jordania y transportado directamente de ese país a la Comunidad

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoQuery?IDETAB=CSRDC380&VEZ=BUSCAR1
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ESPECIALIDADES ANTIGUA CAS. 44
El ED 1205 "DOCUMENTO DE TRANSPORTE" se refiere al documento de transporte con el que las 

mercancías han  sido introducidas en  el  TAU. Los principales son:

CERTIFICADO DESCRIPCIÓN

C625 Manifiesto renano.

C664 Declaración CN22 de aduana según el artículo 144 del Reg. (EU) 2015/2446

C665 Declaración CN23 de aduana según el artículo 144 del Reg. (EU) 2015/2446

N703 Hoja de ruta emitida por un transitario

N704 Conocimiento principal

N705 Conocimiento de embarque

N714 Conocimiento emitido por un transitario

N720 Carta de porte CIM

N722 Lista de acompañamiento-SMGS

N730 Boletín de expedición por carretera

N740 Título de transporte aéreo

N741 Hoja de ruta aérea principal

N750 Envíos postales, incluidos los paquetes postales

N760 Documento de transporte multimodal/combinado

CSRDC018 - Modos de transporte [Transport Mode]
CSRDC754 - Tipos de documento de transporte [Transport Document Type]

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoQuery?IDETAB=CSRDC018&VEZ=BUSCAR1
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoQuery?IDETAB=CSRDC754&VEZ=BUSCAR1
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ESPECIALIDADES ANTIGUA CAS. 44
AUTORIZACIONES (12 12 000 000)
En el grupo de datos de AUTORIZACIONES sólo podrán utilizarse las autorizaciones del anexo A, Todas
las demás autorizaciones, permisos, certificados y otros tipos de documentos se registrarán en grupo

de datos 1203 suppoting documents.

CSRDC605 - Tipos de Autorización [Authorisation Type]

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoQuery?IDETAB=CSRDC605&VEZ=BUSCAR1


H1: Autorización RPA  ES

ED AUTORIZACIÓN 1212 -PARA VALIDAR al TITULAR

TYPE C601

REFERENCE NUMBER ESIPO02025000123

ED SUPPORTING DOCUMENTS 1203-PARA DECLARAR LA AUTORIZACIÓN EN LA VINCULACIÓN EN PARTIDAS

TYPE 7016

ccQUALIFIER No declarable para NO CCI

Reference Number ESIPO02025000123 + Producto/ mercancía

Document line ítem number Blanco

Issuing Authority name Blanco

Date of validity Fecha de la autorización o en blanco

Measurement unit and 
qualifier

KGM

Quantity 1

Currency No declarable

Amount No declarable

EJEMPLOS DE AUTORIZACIONES EN H1

AUTORIZACIÓN ESPAÑOLA DE RPA MULTIESTADO



H1: Autorización RPA  ES

ED AUTORIZACIÓN 1212 -PARA VALIDAR al TITULAR

TYPE C601

REFERENCE NUMBER ESIPO02025000123

ED SUPPORTING DOCUMENTS 1203-PARA DECLARAR LA AUTORIZACIÓN EN LA VINCULACIÓN EN PARTIDAS

TYPE 7016

ccQUALIFIER No declarable para NO CCI

Reference Number ESIPO02025000123 + Producto/ mercancía

EJEMPLOS DE AUTORIZACIONES EN H1
AUTORIZACIÓN ESPAÑOLA DE RPA MULTIESTADO



ED 12 12 AUTORIZACION



ESPECIALIDADES ANTIGUA CAS. 44
DE 1202 INFORMACIÓN ADICIONAL

Los códigos de documentos nacionales empiezan por letra, según la tabla H1C1202N,
mientras que los comunitarios sólo se declaran los que comiencen por “0” de la tabla
CSRDC239.
También se incluyen los códigos de las autorizaciones europeas de DF que no se encuentren
en CD

CSRDC239 - Información Adicional [Additional Information]

H1C1202N - Codigos de Información Adicional

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoQuery?IDETAB=CSRDC239&VEZ=BUSCAR1
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoQuery?IDETAB=H1C1202N&VEZ=BUSCAR1
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ESPECIALIDADES ANTIGUA CAS. 44-DE 1202 INFORMACIÓN ADICIONAL

CERTIFICADO DESCRIPCIÓN

00100 Simplified authorisation

00700 Discharge of inward processing. IP? and the relevant authorisation number or INF numb

00800 Discharge of inward processing (specific commercial policy measures)

00900 Discharge of temporary admission. ?TA? and the relevant authorisation number

01000 Diplomatic Goods - Exempt from inspection

A0002
Procedimiento de introducción de mercancía en su relación con exportación según el
apendice XVI de la Resolucion del Dúa

A0003 Método de pago para la administración ATC

A0004 datado por numero de conocimiento en Ceuta y Melillla.

AC990
Autorización de destino final buques y plataformas (columna 8c del Anexo A del
Reglamento Delegado (UE) 2015/2446)

AD019
Autorización para beneficiarse de un régimen aduanero económico en razón de un destino
particular en el contexto de una medida antidumping o compensatoria

AN990
EUS - Autorización de utilización del régimen de destino final (columna 8c del Anexo A del
Reglamento Delegado (UE) 2015/2446)

I1032 Representación en ATC diferente a la estatal.

I1033 Si importador particular o no.

D
ES

TI
N

O
 F

IN
A

L



ELEMENTOS DE DATOS PRINCIPALES

1. GRUPOS DE DATOS RELACIONADOS CON DOCUMENTOS

Los documentos producidos, certificados y autorizaciones, referencias adicionales se estructuran en

elementos de datos separados teniendo en cuenta las necesidades comerciales y tecnológicas.

1.1-Documento precedente ED 1201 H1G1201N - CodigosNacionales 1201-Previous document

En caso de que el documento precedente se refiera a todas las partidas de mercancías de la declaración, puede
indicarse a nivel de envío de mercancías.

CÓDIGO DESCRIPCIÓN NOTAS
9EQV Entrada Equipaje Viajeros 1 por partida

9EZF Entrada en Zona Franca 1 por partida

9IRR Entrada Irregular 1 por partida

9NDD No declaración de DDT por no exigirla el recinto aduanero. 1 por partida

9ZZZ Otros documentos

N337 Declaración de depósito temporal

N955 Cuaderno ATA

NCLE
Referencia/fecha de la inscripción en los registros del 

declarante

Se puede declarar a nivel de GS o SI. Obligatorio para tipo de 

declaraciones Z, V.

NMRN
Declaración/notificación MRN

{DVD,RUN,TRS,IDA} Nº partida DVD

{DUA} Nº Partida DUA importación declaraciones X, Y, y U

{DUE} Nº Partida DUA exportación

{NIM} obligatorio en todos los casos en los que se exija I2 

para declaraciones Z y V.

C
C

I
C

C
cu

al
if

ie
r=

ES

Este ED es obligatorio cuando el tipo de declaración adicional (additionalDeclarationType) sea {A, B, C, U, V, X, Y, Z} en
declaraciones no CCI. También lo será cuando la declaración es CCI y España es PCI.

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoQuery?IDETAB=H1G1201N&VEZ=BUSCAR1


Separata 18: 

DECLARACIÓN DE UNA DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN PARA DETERMINADOS REGÍMENES. 

ED 1201 VS ED 1203

ED 1201



CÓDIGOS DE FALTA DE DOCUMENTOS

Se indicará el documento que falta en el ED 1110- Procedimientos Adicionales

con la codificación siguiente : H1REG372 - H1 Regimen Adicional

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoQuery?IDETAB=H1REG372&VEZ=BUSCAR1
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DECLARACIONES/NOTIFICACIONES/PRUEBA DE ESTATUTO DE LA UE (ANEXO B RDCAU)

PRINCIPALES NOVEDADES
Grupo 14
Información de 
Valoración/Impuestos (Valuation
Information/Taxes)

Proporciona detalles sobre la 
valoración de las mercancías y los 
impuestos aplicables, incluyendo 
el valor en aduana y los métodos 
de pago.

-No se exige la DV-1
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DECLARACIONES/NOTIFICACIONES/PRUEBA DE ESTATUTO DE LA UE (ANEXO B RDCAU)

PRINCIPALES NOVEDADES
Grupo 14
Información de Valoración/Impuestos (Valuation Information/Taxes)
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DECLARACIONES/NOTIFICACIONES/PRUEBA DE ESTATUTO DE LA UE (ANEXO B RDCAU)
PRINCIPALES NOVEDADES
Grupo 14 
Información de Valoración/Impuestos (Valuation Information/Taxes)
AJUSTES

CSRDC791 - Deducciones Adicionales 

[AdditionsDeductions]

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoQuery?IDETAB=CSRDC791&VEZ=BUSCAR1
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DECLARACIONES/NOTIFICACIONES/PRUEBA DE ESTATUTO DE LA UE (ANEXO B RDCAU)
PRINCIPALES NOVEDADES
Grupo 14 
Información de Valoración/Impuestos (Valuation Information/Taxes)
AJUSTES ED 1404 (AX Adiciones; BX Deducciones art 72 CAU) CSRDC791 - Deducciones Adicionales [AdditionsDeductions]

7002

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoQuery?IDETAB=CSRDC791&VEZ=BUSCAR1


33

EUCDM 6.2 (softdev.eu.com)

SISTEMA DE IMPORTACIÓN H1-CCI (agenciatributaria.gob.es)

GUÍA TÉCNICA:
Microsoft Word - Informacion Complementaria Importacion CAU GENERAL V3.18 a 
publicasr.docx (agenciatributaria.gob.es)

ENLACES ÚTILES

Códigos de Documentos de TARIC utilizados en la casilla 44 del DUA

Guia Servicios Web Importacion CAU desde pagina 38

Agencia Tributaria: Guías técnicas - Presentación DUA (Documento Único 
Administrativo)

https://eucdm.softdev.eu.com/
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADIP-JDIT/SvListaTablasCCI
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/adu_electronica/info/guias_tecnicas/InfCAUGENERAL.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/adu_electronica/info/guias_tecnicas/InfCAUGENERAL.pdf
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/inwinvoc/es.aeat.dit.adu.adta.trans.bdm.TtCodCerIntQue
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/adu_electronica/info/guias_tecnicas/GImpCAU.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/aduana-electronica/guias-tecnicas.html?faqId=51eafdd06493b710VgnVCM100000dc381e0aRCRD


HERRAMIENTAS DE CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA

TARIC (PARTIDAS) Y APLICACIONES DE LA UE



RUTINA DE DESPACHO de declaraciones:

• COMPROBAR SIEMPRE:
• VALOR EN ADUANA
• ORIGEN (ESPECIALMENTE SI ES PREFERENCIAL)
• REQUISITOS RÉGIMEN
• CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

• COMPROBACIONES DERIVADAS DEL FILTRO/-S



RUTINA DE DESPACHO DE DECLARACIONES:

• COMPROBACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA



EN DESPACHO DE IMPORTACIÓN H1

En Resumen de partidas

En cada una de las partidas



EN DESPACHO DE EXPORTACIÓN AES

En cada una de las partidas:

DESDE SU PUNTO ESPECÍFICO DEL MENÚ DE GESTIÓN ADUANERA:



DESDE SU PUNTO ESPECÍFICO DEL MENÚ DE GESTIÓN ADUANERA:

ARANCEL INTEGRADO (www.aeat)

https://www.aeat/wlpl/iniinvoc/es.aeat.dit.adu.adta.trans.bdm.TtCodNomQue


Arancel - Intranet - Agencia Tributaria (www.aeat)
HERRAMIENTAS DE AYUDA: CONSULTA INTRANET

https://portal.www.aeat/AEAT.intranet/Inicio/_Menu_/Normativas_y_Jurisprudencia/Normativa_aduanera_y_de_Impuestos_Especiales/Arancel/Arancel.shtml


HERRAMIENTAS DE AYUDA EXTERNAS

DE LA UE
• ACCESS2MARKETS
• EBTI
• ECICS
• CLASS

TARIFFONE

https://trade.ec.europa.eu/access-to-markets/es/search?origin=AF&destination=DE
https://trade.ec.europa.eu/access-to-markets/es/search?origin=AF&destination=DE
https://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/ebti/ebti_consultation.jsp?showProgressBar=false&keywordsearch=&refcountry=&keywordmatchrule=&totalRecords=&valstartdateto=&offset=1&valenddateto=&Screen=0&range=25&valenddate=&orderby=&nomenc=&Lang=es&specialkeyword=&valstartdate=&viewVal=&allRecords=0&reference=&Expand=false&suppldate=&descript=&nomencto=
https://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/ecics/chemicalsubstance_consultation.jsp?Cus=&NomenclatureSystem=&offset=0&Screen=0&Inchi=&Characteristic=&logoPath=europa%2fecl%2fimages%2flogo&Lang=es&MaxSize=1000&viewVal=&Name=&Cas=&europaPath=europa&LangNm=en&Expand=false&sortOrder=&ParamCus=&CnCode=&EcCode=&UnCode=&Inchikey=
https://webgate.ec.europa.eu/class-public-ui-web/#/advanced-search
https://accounts.taric.es/oauth2/authorization?scope=globo&response_type=code&client_id=189028ce8c2bd0f765dbc3bcfefc48d1297cca82&redirect_uri=https%3A%2F%2Ftariffone.com%3A443%2Fauth%2Fcallback-login%2F&state=aHR0cHM6Ly90YXJpZmZvbmUuY29tLw%3D%3D-aHR0cHM6Ly90YXJpZmZvbmUuY29tL2luaXRpYWxpemF0aW9uLWVycm9y
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN


